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l e g i s l a c i ó n  e c o n ó m i c a

Resolución Externa 14 de 2015

(30 de octubre)

Por la cual se modifica el régimen de cambios internacionales

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial de las que le confieren los artículos 371 y 372 de la 
Constitución Política, el artículo 16 literales h) e i) de la Ley 31 de 1992, y en concor-
dancia con el Decreto 1068 de 2015, parte 17, título I,

RESUELVE:

Artículo 1.°. Modificar el artículo 28.o de la Resolución Externa 8 de 2000 de 
la siguiente manera:

Artículo 28.°. Endeudamiento público externo. Los créditos en moneda ex-
tranjera que obtengan la nación, las entidades territoriales y las entidades 
descentralizadas de todas ellas, cualquiera que sea su naturaleza estarán su-
jetos a las obligaciones previstas en las normas del presente capítulo inclui-
do el depósito de que trata el artículo 26 de esta resolución. Se exceptúan del 
depósito aquellas entidades que sean intermediarias del mercado cambiario.

Parágrafo. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas previstas en el pre-
sente capítulo, incluido el depósito señalado en el artículo 26, los créditos 
en moneda extranjera que otorguen las entidades multilaterales de crédito 
a la nación podrán desembolsarse y pagarse en moneda legal colombiana.

No habrá lugar a la constitución del depósito cuando los créditos otorga-
dos por las entidades multilaterales de crédito se efectúen con cargo a re-
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cursos obtenidos en pesos en el mercado local de acuerdo con las disposiciones legales  
pertinentes.”

Artículo 2.°. Modificar el literal c) del numeral 1 del artículo 59 de la Resolución Externa 8 de 
2000 de la siguiente manera:

“c) Obtener financiación en moneda extranjera de no residentes diferentes de personas na-
turales, de los intermediarios del mercado cambiario o mediante la colocación de títulos 
en los mercados internacionales de capitales, para destinarla exclusivamente a realizar las 
siguientes actividades:

i. Operaciones activas en moneda extranjera en la misma divisa en la que se obtuvo la fi-
nanciación, con un plazo igual o inferior al de la financiación obtenida.

ii. Operaciones activas en moneda legal, con un plazo igual o inferior al de la financiación 
obtenida. La financiación en moneda extranjera deberá estar cubierta con un derivado 
en moneda extranjera que tenga una vigencia desde la fecha de su desembolso hasta 
el vencimiento de la financiación, o con una inversión de capital en el exterior en sub-
sidiarias y filiales denominada en la misma divisa en la que se obtuvo la financiación. 
Mientras los recursos se destinan a las operaciones autorizadas en moneda legal estos 
podrán mantenerse en activos en moneda extranjera.

iii. Operaciones de leasing de exportación.
iv. Operaciones en su condición de proveedores locales de liquidez de moneda extranjera 

con los sistemas de compensación y liquidación de divisas, cuando ocurra un incum-
plimiento en el pago por parte de algún participante, de acuerdo con el reglamento de 
operación del sistema.

Estas operaciones deben tener un plazo inferior al de la financiación obtenida.

Esta financiación deberá ser informada al Banco de la República en la forma y plazos que de-
termine esta entidad y está exenta del depósito de que trata el artículo 26 de la presente resolución, 
salvo las financiaciones previstas en el numeral i cuando se destine a operaciones distintas de ope-
raciones activas de crédito en moneda extranjera, y en el numeral ii. En estos eventos el depósito 
debe ser constituido por el intermediario del mercado cambiado”.

Artículo 3.°. Modificar el literal g) del numeral 1 del artículo 59 de la Resolución Externa 8 
de 2000 de la siguiente manera:

“g) Efectuar inversiones de capital en el exterior de conformidad con las normas aplicables y 
efectuar inversiones financieras en el exterior”.

Artículo 4.°. Modificar el literal g) del numeral 2 del artículo 59 de la Resolución Externa 8 
de 2000 de la siguiente manera: 

“g) Efectuar inversiones de capital en el exterior de conformidad con las normas aplicables y 
efectuar inversiones financieras en el exterior”.

Artículo 5.°. Derogar el artículo 69 de la Resolución Externa 8 de 2000.

Artículo 6.°. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación.
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Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  
Secretario

Resolución Externa 15 de 2015

(30 de octubre)

Por la cual se expiden normas relacionadas con los indicadores de riesgo cambiario y los indica-
dores de exposición de corto plazo de los intermediarios del mercado cambiario.

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992,

RESUELVE:

CAPÍTULO 1
INDICADORES DE RIESGO CAMBIARlO

Artículo 1.°.  Indicadores de riesgo cambiario. Los intermediarios del mercado cambiario 
deberán cumplir con los indicadores de riesgo cambiario que se establecen en la presente resolución. 

Los intermediarios del mercado cambiario obligados a consolidar estados financieros de 
acuerdo con las instrucciones de la Superintendencia Financiera de Colombia deberán calcular los 
indicadores a nivel consolidado. Los intermediarios que no estén obligados a efectuar consolida-
ción deberán calcular los indicadores a nivel individual.

El Banco de la República señalará la metodología de cálculo de los indicadores de riesgo cam-
biario en desarrollo de lo establecido en esta resolución. 

Parágrafo. Las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios financieros especiales, 
los sistemas de compensación y liquidación de divisas y las cámaras de riesgo central de contrapar-
te no están sujetas a las regulaciones sobre los indicadores de riesgo cambiario.
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Artículo 2.°.  Indicador de riesgo cambiario positivo. El indicador de riesgo cambiario po-
sitivo de los intermediarios del mercado cambiario se calculará como la sumatoria en dólares de 
los Estados Unidos de América, de las posiciones propias por divisa que sean mayores a cero (0), 
cada una multiplicada por el factor de sensibilidad para el cálculo de riesgo de tasa de cambio que 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera de la Super-
intendencia Financiera de Colombia.

Para efectos del presente artículo, las posiciones propias por divisa se calcularán teniendo en 
cuenta los conceptos y cuentas que aplican para el cálculo de la posición propia conforme al artícu-
lo l.° de la Resolución Externa 9 de 2013. 

Artículo 3.°.  Indicador de riesgo cambiario negativo. El indicador de riesgo cambiario 
negativo de los intermediarios del mercado cambiario se calculará como la sumatoria en dólares 
de los Estados Unidos de América, de las posiciones propias por divisa que sean menores a cero 
(0), cada una multiplicada por el factor de sensibilidad para el cálculo de riesgo de tasa de cambio 
que corresponda, de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Para efectos del presente artículo, las posiciones propias por divisa se calcularán teniendo en 
cuenta los conceptos y cuentas que aplican para el cálculo de la posición propia conforme al artícu-
lo 1.º de la Resolución Externa 9 de 2013.

Artículo 4.°.  Límites. El promedio aritmético de tres (3) días hábiles del indicador de riesgo 
cambiario positivo de los intermediarios del mercado cambiario no podrá exceder el equivalente en 
moneda extranjera al veinte por ciento (20%) del factor de sensibilidad para el cálculo de riesgos de 
tasa de cambio del dólar de los Estados Unidos de América, establecido en la Circular Básica Con-
table y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia, multiplicado por el patrimonio 
técnico señalado en el artículo 5.º de la presente resolución.

El promedio aritmético de tres (3) días hábiles del indicador de riesgo cambiario negativo de 
los intermediarios del mercado cambiario podrá ser negativo, sin que exceda el equivalente en mo-
neda extranjera al cinco por ciento (5%) del factor de sensibilidad para el cálculo de riesgos de tasa 
de cambio del dólar de los Estados Unidos de América, establecido en la Circular Básica Contable y 
Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia, multiplicado por el patrimonio técnico 
señalado en el artículo 5.º de la presente resolución.

Artículo 5.°.  Patrimonio técnico. Para los efectos de la presente resolución, los intermedia-
rios deberán tener en cuenta durante todos los días de cada mes el patrimonio técnico reportado 
con sus estados financieros a la Superintendencia Financiera de Colombia correspondiente al se-
gundo mes calendario anterior.

Tratándose de estados financieros de corte de ejercicio o cuando no se haya hecho el reporte 
oportunamente a la Superintendencia Financiera de Colombia, se tendrá en cuenta el patrimonio 
técnico más reciente que se haya reportado a dicho organismo.

Cuando un intermediario del mercado cambiario realice una colocación de acciones o cuotas 
representativas de su capital, el monto de las acciones emitidas y efectivamente pagadas se podrá 
adicionar dentro del patrimonio técnico a que se refiere el presente artículo a partir del mismo 
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mes en que se haya informado a la Superintendencia Financiera de Colombia acerca del monto del 
nuevo capital pagado.

Con el propósito de establecer los límites de que trata la presente resolución, el patrimonio 
técnico deberá convertirse a dólares de los Estados Unidos de América. Para la conversión las enti-
dades utilizarán la tasa de cambio informada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
reexpresar las cifras de sus estados financieros del mes anterior a aquel para el cual se calculan los 
indicadores.

Parágrafo l. En el evento que el período de tres (3) días a que se refiere el artículo anterior, in-
corpore días de dos meses calendario diferentes, la fecha de referencia para determinar el segundo 
mes calendario anterior será el último día hábil del período en cuestión.

Parágrafo 2. Para efectos del patrimonio técnico consolidado se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

i) Cuando la matriz sea un establecimiento de crédito el patrimonio técnico consolidado co-
rresponderá al más reciente que se haya reportado a la Superintendencia Financiera de 
Colombia y deberá convertirse a dólares de los Estados Unidos de América utilizando la 
tasa de cambio informada por la Superintendencia Financiera de Colombia para reexpre-
sar las cifras de sus estados financieros del mes calendario anterior a aquel para el cual se 
calculan los indicadores.

ii) Cuando la matriz sea diferente a un establecimiento de crédito, se utilizará el patrimonio 
consolidado más reciente (Código 3 del Catálogo Único de Información Financiera con 
fines de Supervisión o Cuenta PUC 3), y deberá convertirse a dólares de los Estados Unidos 
de América utilizando la tasa de cambio informada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para reexpresar las cifras de sus estados financieros del mes anterior a aquel para 
el cual se calculan los indicadores.

Artículo 6.°. Cálculo. El cálculo de los indicadores de riesgo cambiario se realizará diaria-
mente y los intermediarios del mercado cambiario deberán reportar a la entidad de vigilancia y 
control semanalmente, a más tardar el último día hábil de la semana subsiguiente a la semana que 
se reporta, el valor diario del indicador de riesgo cambiario positivo y del indicador de riesgo cam-
biario negativo, y el cálculo de los promedios para el periodo o los periodos de tres (3) días hábiles 
que hayan culminado en la semana en cuestión.

Artículo 7.°. Ajuste. Cuando el exceso del indicador de riesgo cambiario positivo resulte de 
la colocación o venta de acciones representativas del capital del propio intermediario o de la venta 
de acciones o cuotas representativas del capital de otras sociedades de propiedad del intermediario, 
este deberá ajustarse al límite del indicador de riesgo cambiario positivo en un plazo de noventa 
(90) días calendario contados a partir de la fecha en que se produzca el exceso, informando de tal si-
tuación a la Superintendencia Financiera de Colombia y al Banco de la República por lo menos con 
cinco (5) días de anticipación. En todo caso, en los primeros cuarenta y cinco (45) días del plazo de-
berá haberse hecho por lo menos la mitad del ajuste requerido para hallarse por debajo del límite.

Cuando se presenten excesos o defectos en los indicadores de riesgo cambiario como conse-
cuencia de la fusión efectuada entre intermediarios del mercado cambiario, el intermediario ab-
sorbente o nuevo deberá ajustarse a los límites correspondientes en un plazo de noventa (90) días 
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calendario contados a partir del momento del perfeccionamiento de la fusión. Dicha situación 
deberá ser informada previamente a la Superintendencia Financiera de Colombia y al Banco de la 
República. En todo caso, en los primeros cuarenta y cinco (45) días del plazo deberá haberse hecho 
por lo menos la mitad del ajuste requerido.

Parágrafo. Los intermediarios del mercado cambiario deberán informar previamente al Ban-
co de la República y suministrar periódicamente la información que este determine acerca del 
cumplimiento del plan de ajuste a los indicadores de riesgo cambiario.

Artículo 8.°. Medidas de recuperación patrimonial. Los intermediarios del mercado cam-
biario que presenten excesos o defectos en los indicadores de riesgo cambiario como consecuencia 
de la disminución de su patrimonio técnico ocasionada por el castigo y provisión de sus activos, 
podrán ajustarse a los límites correspondientes, de acuerdo con las siguientes condiciones:

l. Los intermediarios del mercado cambiario que se encuentren adelantando medidas de recu-
peración patrimonial con Fogafín que impliquen la ejecución de programas de ajuste a la 
relación de solvencia acordados con la Superintendencia Financiera de Colombia, podrán 
ajustarse a los límites de los indicadores de riesgo cambiario durante el plazo de dichos 
programas.

2. Los intermediarios del mercado cambiario que no se encuentren adelantando medidas 
de recuperación patrimonial con Fogafín, pero cuyo patrimonio técnico disminuya como 
consecuencia de procesos de castigo y provisión de sus activos seguidos de una capitaliza-
ción, bien sea adelantados voluntariamente o dentro de programas de ajuste a la relación 
de solvencia acordados con la Superintendencia Financiera de Colombia, podrán ajustarse 
a los límites de los indicadores de riesgo cambiario durante un plazo no superior a un (1) 
año y bajo las condiciones que convenga con dicha superintendencia.

Parágrafo. Los intermediarios del mercado cambiario deberán informar previamente al Ban-
co de la República y suministrar periódicamente la información que este determine acerca del 
cumplimiento del plan de ajuste de los indicadores de riesgo cambiario.

CAPÍTULO II
INDICADORES DE EXPOSICIÓN DE CORTO PLAZO

Artículo 9.°. Indicadores de exposición de corto plazo. Los intermediarios del mercado 
cambiario deberán cumplir con los indicadores de exposición de corto plazo que se establecen en 
la presente resolución.

Los intermediarios del mercado cambiado deberán calcular los indicadores a nivel individual. 
Adicionalmente, cuando los intermediarios estén obligados a consolidar estados financieros de 
acuerdo con las instrucciones de la Superintendencia Financiera de Colombia, deberán calcular los 
indicadores a nivel consolidado.

Parágrafo. Los sistemas de compensación y liquidación de divisas y las cámaras de riesgo 
central de contraparte no están sujetas a las regulaciones sobre los indicadores de exposición de 
corto plazo.
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Artículo 10.°. Indicador de exposición de corto plazo individual. El indicador de exposi-
ción de corto plazo individual se calculará como la sumatoria de los excesos netos por moneda que 
presente el intermediario del mercado cambiario, ajustados por un haircut cambiario, y los defectos 
netos por moneda que presente el intermediario. Los excesos o defectos netos por moneda corres-
ponden a la diferencia entre los activos líquidos por moneda y los requerimientos netos de liquidez 
por moneda. Este indicador será calculado para horizontes de siete (7) y treinta (30) días calendario.

El Banco de la República señalará la metodología de cálculo del indicador, incluyendo los 
conceptos, cuentas, monedas significativas y el haircut cambiario aplicable.

Artículo 11.°. Indicador de exposición de corto plazo consolidado. El indicador de expo-
sición de corto plazo consolidado se calculará como la sumatoria del indicador de exposición de 
corto plazo individual del intermediario del mercado cambiario, considerando las monedas signi-
ficativas a nivel consolidado, y de los indicadores de exposición de corto plazo individual calculado 
por país, donde estén establecidas sus filiales, siempre que estos sean menores a cero (0). El indica-
dor de exposición de corto plazo consolidado será calculado para un horizonte de treinta (30) días 
calendario.

Para efectos del cálculo de los indicadores de exposición de corto plazo individual por país se 
debe seguir la metodología establecida para el cálculo del indicador de exposición de corto plazo 
individual.

El Banco de la República señalará la metodología de cálculo del indicador de exposición de 
corto plazo consolidado, incluyendo los conceptos, cuentas aplicables y monedas significativas.

Artículo 12.°.  Límites. El indicador de exposición de corto plazo individual calculado para 
horizontes de siete (7) y treinta (30) días calendario debe ser mayor a cero (0).

El indicador de exposición de corto plazo consolidado para un horizonte de treinta (30) días 
calendario debe ser mayor a cero (0).

Artículo 13.°. Cálculo. El cálculo del indicador de exposición de corto plazo individual para 
un horizonte de siete (7) días, se debe realizar diariamente y su reporte a la entidad de vigilancia y 
control se debe efectuar semanalmente, el primer día hábil de cada semana.

El cálculo del indicador de exposición de corto plazo individual para un horizonte de treinta 
(30) días se debe realizar para el día quince del mes y para el último día del mes, y su reporte a la 
entidad de vigilancia y control se debe efectuar el primer día hábil siguiente.

El cálculo del indicador de exposición de corto plazo consolidado para un horizonte de trein-
ta (30) días se debe realizar para el día quince del mes y para el último día del mes, y su reporte a la 
entidad de vigilancia y control se debe efectuar dentro de los 30 días calendario siguientes.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14.°.  Reglamentación, control y sanciones. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 326, numeral 3, literal a) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Superintendencia 
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Financiera de Colombia tiene la función de impartir instrucciones a los intermediarios del merca-
do cambiario sobre la manera como debe cumplirse lo dispuesto en la presente resolución, fijar los 
criterios técnicos y jurídicos que faciliten su cumplimiento y señalar el procedimiento para su cabal 
aplicación.

Los intermediarios del mercado cambiario que no cumplan con los límites a los indicadores 
de riesgo cambiario y/o con los límites a los indicadores de exposición de corto plazo previstos 
en esta resolución, serán sancionados por los excesos y/o defectos en que incurran con multa a 
favor del Tesoro Nacional equivalente a la establecida para el desencaje de los establecimientos de  
crédito.

Artículo 15.°. Vigencia. La presente resolución rige a partir del 3 de mayo de 2016.

Las sanciones de que trata el artículo 14.º de la presente resolución serán aplicables a partir 
del 6 de julio de 2016. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que imponga la autoridad de con-
trol y vigilancia de acuerdo con sus atribuciones legales cuando los intermediarios del mercado 
cambiario no efectúen el reporte de los indicadores previstos en esta resolución, en los plazos y 
condiciones que establezca dicha entidad.

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  
Secretario

Resolución Externa 16 de 2015

(30 de octubre)

Por la cual se dictan normas sobre el apoyo transitorio de liquidez del Banco de la República a 
los establecimientos de crédito

La Junta Directiva del Banco de la República, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y 
en especial de las conferidas por los artículos 12, literal a) de la Ley 31 de 1992 y 68 de los Estatutos 
del Banco expedidos mediante el Decreto 2520 de 1993,
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RESUELVE:

Artículo 1.°. El numeral 3 del artículo 6.º de la Resolución Externa No. 6 de 2001 quedará así:

“3. La participación global en el activo total del establecimiento de crédito de las operaciones 
activas a favor de las personas que se indican en los literales a), b) y c) de este numeral y de las ope-
raciones activas de crédito a favor de las entidades que se indican en el literal d) de este numeral, 
solo podrá incrementarse hasta en cuatro puntos porcentuales (4%), al comparar el porcentaje de 
participación registrado el día anterior a la solicitud con el porcentaje de participación registrado 
el día del cierre de la información financiera con fines de supervisión con periodicidad mensual, 
transmitida a la Superintendencia Financiera de Colombia doce (12) meses atrás:

a) Accionistas o asociados que posean el 10% o más del capital de la entidad, o de adminis-
tradores de la misma, o de personas relacionadas con unos u otros, teniendo en cuenta lo 
establecido sobre acumulación de operaciones en las normas que regulan los cupos indivi-
duales de crédito de las instituciones financieras con tales personas, excluidas las operacio-
nes con las filiales, subsidiarias o matriz del establecimiento de crédito.

b) Personas que por cualquier situación tengan la capacidad de controlar el 10% o más de los 
votos en la asamblea de accionistas o asociados de la correspondiente institución.

c) Accionistas, asociados y administradores, cuando se trate de operaciones que no se en-
cuentren autorizadas o que hayan sido calificadas como inseguras por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

d) Entidades que sean filiales, subsidiarias o matriz del establecimiento de crédito solicitante 
de los recursos”.

Artículo 2.°. El parágrafo 4 del artículo 6.º de la Resolución Externa No. 6 de 2001 quedará 
así:

“Parágrafo 4. Para efectos del cumplimiento de lo previsto en el numeral 3 del presente artícu-
lo, se exceptúan los aumentos en los saldos de las operaciones activas que se deriven de variaciones 
de la UVR o de la tasa de cambio. Así mismo, este numeral no se aplicará a las instituciones regu-
ladas por normas especiales autorizadas para captar recursos del público de que trata el numeral 1 
del parágrafo del artículo 2.° de la presente resolución”.

Artículo 3.°. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  

Secretario
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Resolución Externa 17 de 2015

(30 de octubre)

Por la cual se fijan las condiciones financieras de la emisión y colocación de los títulos y de las 
operaciones de endeudamiento externo de la nación, las entidades territoriales y sus entidades 

descentralizadas

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de las facultades constitucionales y lega-
les, en especial de las conferidas por el artículo 11 de la Ley 9 de 1991, los artículos 16 literales e) y 
h) y 58 de la Ley 31 de 1992, y los artículos 230 numeral 1 literal a), 261 numeral 2, y 270 numeral 
3 literal a) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

RESUELVE:

Artículo 1.°. La emisión y colocación de títulos internos en el mercado local de capitales de 
la nación y de las entidades territoriales de que trata el artículo 286 de la Constitución Política y las 
entidades descentralizadas de todas ellas distintas de las entidades del sistema financiero y asegu-
rador deberán realizarse mediante mecanismos de mercado en los que se obtengan cotizaciones de 
precios y montos por parte de oferentes de recursos.

Las emisiones y colocaciones que no se sujeten a mecanismos de mercado deberán acogerse 
a las condiciones que establezca el Banco de la República mediante reglamentación general de 
acuerdo con las directrices que señale su Junta Directiva.

Artículo 2.°. La emisión y colocación de títulos en los mercados internacionales de capitales 
de la nación y de las entidades territoriales de que trata el artículo 286 de la Constitución Política y 
las entidades descentralizadas de todas ellas distintas de las entidades del sistema financiero y ase-
gurador deberá realizarse mediante mecanismos de mercado en los que se obtengan cotizaciones 
de precios y montos por parte de oferentes de recursos.

Las emisiones y colocaciones que no se sujeten a mecanismos de mercado deberán acogerse 
a las condiciones que establezca el Banco de la República mediante reglamentación general de 
acuerdo con las directrices que señale su Junta Directiva.

Artículo 3.°. El endeudamiento externo de la nación, las entidades territoriales y las entidades 
descentralizadas de todas ellas cualquiera sea su naturaleza, deberá realizarse mediante mecanis-
mos de mercado en los que se obtengan cotizaciones de precios y montos por parte de oferentes 
de recursos.

El endeudamiento externo que no se sujete a mecanismos de mercado deberá acogerse a las 
condiciones que establezca el Banco de la República mediante reglamentación general de acuerdo 
con las directrices que señale su Junta Directiva.
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Artículo 4.°. Las operaciones que realicen el Fondo para el Financiamiento del Sector Agro-
pecuario (Finagro), la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) y la Financiera del Desarrollo 
Territorial S. A. (Findeter) a que se refieren los artículos 230 numeral 1 literal a), 261 numeral 2, y 
270 numeral 3 literal a) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, deberán realizarse mediante 
mecanismos de mercado en los que se obtengan cotizaciones de precios y montos por parte de 
oferentes de recursos.

Las operaciones que no se sujeten a mecanismos de mercado deberán acogerse a las condicio-
nes que establezca el Banco de la República mediante reglamentación general de acuerdo con las 
directrices que señale su Junta Directiva.

Parágrafo. Los títulos de desarrollo agropecuario (TDA) seguirán rigiéndose por las condi-
ciones específicas establecidas en la Resolución Externa 3 de 2000 y sus modificaciones.

Artículo 5.°. Lo dispuesto en esta resolución se entiende sin perjuicio del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la Resolución Externa 8 de 2000 y sus modificaciones y demás 
requisitos establecidos por las leyes y decretos reglamentarios expedidos por el Gobierno nacional 
sobre la materia.

Artículo 6.°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  
Secretario
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 Índice de medidas legislativas y ejecutivas

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http://juriscol.banrep.
gov.co, el texto completo de las leyes, los decretos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia 
de las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República desde su 
creación en 1923.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  C R É D I T O  P Ú B L I C O
Decretos

| 1949 (octubre 5) |
Diario Oficial, núm. 49656, 5 de 
octubre de 2015, p. 2.

Por el cual se reglamenta el Fondo 
Cuenta creado por el artículo 15 de la 
Ley 1753 de 2015.

| 1985 (octubre 13) |
Diario Oficial, núm. 49664, 13 de 
octubre de 2015, p. 3.

Por el cual se modifica el detalle del 
aplazamiento contenido en los decretos 
377, 1340 y 1688 de 2015 y se desplazan 
unas apropiaciones.

| 2031 (octubre 16) |
Diario Oficial, núm. 49667, 16 de 
octubre de 2015, p. 4.

Por el cual se modifica el literal b) del 
numeral 2 del artículo 4.1.1.1.2 del De-
creto 2555 de 2010 en lo relacionado 
con las oficinas de representación de las 
instituciones reaseguradoras del exte-
rior.

| 2071 (octubre 23) |
Diario Oficial, núm. 49674, 23 de 
octubre de 2015, p. 13.

Por el cual se modifica el Decreto núme-
ro 2555 de 2010 en lo referente al régi-
men de protección al consumidor finan-
ciero del Sistema General de Pensiones.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A N S P O R T E
Decreto

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N D U S T R I A  Y  T U R I S M O
Decretos

| 2025 (octubre 16) |
Diario Oficial, núm. 49667, 16 de octu-
bre de 2015, p. 18.

Por el cual se establecen medidas para contro-
lar la importación y exportación de teléfonos 
móviles inteligentes, teléfonos móviles celula-
res, y sus partes, clasificables en las subparti-
das 8517.12.00.00 y 8517.70.00.00 del Arancel 
de Aduanas, se adiciona el Decreto 2685 de 
1999 y se deroga el Decreto 2365 de 2012.

| 2093 (octubre 23) |
Diario Oficial, núm. 49674, 23 de octu-
bre de 2015, p. 37.

Por el cual se modifica el artículo 2.2.2.29.4.5 
del capítulo 29 del título 2 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo.

| 2094 (octubre 23) |
Diario Oficial, núm. 49674, 23 de octu-
bre de 2015, p. 37.

Por el cual se reglamenta la composición y el 
procedimiento para la selección de los repre-
sentantes al Comité Directivo del Fondo Na-
cional de Turismo y se modifican las secciones 
4 y 7 del capítulo 2 del título 4 de la parte 2 
del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo.

| 1977 (octubre 6) |
Diario Oficial, núm. 49657, 6 de octubre 
de 2015, p. 3.

Por el cual se desarrolla el Decreto 1770 del 7 
de septiembre de 2015 y se dicta una medida 
temporal y excepcional para los puertos car-
boneros concesionados de servicio privado.
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M I N I S T E R I O  D E  M I N A S  Y  E N E R G Í A
Decreto

| 1979 (octubre 6) |
Diario Oficial, núm. 49657, 6 de octubre 
de 2015, p. 2.

Por el cual se desarrolla el Decreto 1770 del 7 
de septiembre de 2015 y se autoriza el inicio 
de la generación de energía eléctrica en el pro-
yecto hidroeléctrico El Quimbo.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  Y  D E S A R R O L L O  R U R A L
Decreto

| 2020 (octubre 16) |
Diario Oficial, núm. 49667, 16 de octu-
bre de 2015, p. 14.

Por el cual se adiciona un título a la parte 14 
del libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Administra-
tivo Agropecuario, Pesquero y de Desarro-
llo Rural relacionado con el Fondo Nacional 
Agrario.

B A N C O  D E  L A  R E P Ú B L I C A
Resoluciones externas

| 14 (octubre 30) |

Por la cual se modifica el régimen de cambios 
internacionales.

| 15 (octubre 30) |

Por la cual se expiden normas relacionadas 
con los indicadores de riesgo cambiario y los 
indicadores de exposición de corto plazo de 
los intermediarios del mercado cambiario.
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| 16 (octubre 30) |

Por la cual se dictan normas sobre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú-
blica a los establecimientos de crédito.

| 17 (octubre 30) |

Por la cual se fijan las condiciones financieras 
de la emisión y colocación de los títulos y de 
las operaciones de endeudamiento externo de 
la nación, las entidades territoriales y sus enti-
dades descentralizadas


